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Señor
DORA CHOGO FUENTES
CALLE 61 # 2 C 63
3502027614

Ref.: Respuesta a queja

Cordial saludo,

Por medio de la presente, acusamos recibo de la queja depositada en el buzón institucional el
pasado 14 de mayo de 2025, en la cual se manifiesta inconformidad con la atención recibida.  
 
En atención a su solicitud y conforme al conducto regular establecido, el caso fue analizado por la
coordinadora  del  servicio  involucrado,  quien  informa  lo  siguiente:  
 
Tras revisar lo sucedido, se identificó que la paciente contaba con orden de salida emitida por el
equipo  médico  tratante,  y  además  cumplía  con  los  criterios  establecidos  por  el  servicio  de
anestesiología  para  su  egreso.  Por  tal  motivo,  fue  trasladada  al  área  de  recuperación  para
continuar con el proceso administrativo de alta, incluyendo la elaboración del paz y salvo y el
retiro  del  acceso  venoso.  
 
Durante  dicho  proceso,  al  acompañante  se  le  indicó  que  era  necesario  esperar  al  camillero
institucional,  quien  en  ese  momento  se  encontraba  realizando  otros  traslados  hacia
hospitalización, para llevar a la paciente en silla de ruedas hasta la portería principal. No obstante,
la paciente y su acompañante decidieron retirarse del servicio de manera voluntaria, sin esperar el
acompañamiento indicado ni concluir el proceso de alta, lo cual implicaba tanto el retiro seguro
del acceso venoso como la entrega de recomendaciones por parte del personal de enfermería.  
 
En cuanto a la administración de líquidos por vía oral, es importante aclarar que, posterior a un
procedimiento quirúrgico bajo anestesia general, su ingesta requiere autorización médica, debido
al  riesgo  de  broncoaspiración.  Sin  embargo,  con  el  objetivo  de  brindar  confort  y  aliviar  la
sensación  de  resequedad,  el  personal  de  enfermería  ofreció  medidas  seguras,  como  el
humedecimiento  de  los  labios  con  una  gasa.  
 
Agradecemos  su  comunicación,  la  cual  nos  permite  seguir  fortaleciendo  nuestros  procesos.
Reiteramos nuestro compromiso con la calidad y la seguridad en la atención a todos nuestros
usuarios.



Atentamente,

MARÍA FERNANDA GUERRERO FERNÁNDEZ TS.  MARÍA ISABEL DAZA ORTEGA
Trab. Social Atención al paciente y su familia Coordinadora de Oficina de Atención al 
Paciente y la familia

“PD: Por instrucciones de la Superintendencia Nacional de Salud, debemos informarle que, frente a cualquier desacuerdo
con esta respuesta, podrán elevar consulta ante la citada entidad, máxima autoridad”. C.E.049/2008






